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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 PROCESO   DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO. 

 DEMANDANTES ERMIDA DE LA CANDELARIA CARDENAS CASTILLO Y                                

LEONCIO RAFAEL BLANCO CASES. 

 RADICACIÓN   20-001-31-10-003-2024-00101-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa que cumple los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y siguientes C. G. del P.; en consecuencia, se ADMITE y 

ORDENA: 

 

PRIMERO: IMPRIMIR el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria (art. 577 y 

s.s. ibidem). 

 

SEGUNDO: TENER a la doctora ELIANA PATRICIA ESCORCIA PALMA, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, contratista de la Dirección Nacional de 

la defensoría pública, adscripta a la defensoría del pueblo regional como apoderada 

judicial de los señores ERMIDA DE LA CANDELARIA CARDENAS CASTILLO y 

LEONCIO RAFAEL BLANCO CASES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

                                   ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

 
OEM 
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